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Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.


REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

CAPITULO II

HORARIOS DE OPERACION

REGLA 5.-
La Administración tendrá un horario de oficinas de 08:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas de lunes a viernes.

REGLA 6.-
La Capitanía, proporcionará los servicios conforme a las disposiciones de la autoridad marítima, regularmente de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes; y en tiempo extraordinario de 15:00 a 20:00 horas de lunes a viernes, sábado de 08:00 a 16:00 horas, domingo y días festivos de 12:00 a 16:00 horas, fuera de estos horarios guardias durante los 365 días del año.

REGLA 7.-
Los servicios aduanales se proporcionarán conforme a las disposiciones de la autoridad aduanera, regularmente de lunes a viernes de 08:00 a 17:00 horas y fuera de este horario, en forma extraordinaria y previa solicitud del Usuario con 24 horas de anticipación  al término de la jornada normal.

REGLA 8.-
Los servicios portuarios se proporcionarán durante las 24 horas, todos los días del año en los términos de las presentes reglas.

REGLA 9.-
Los servicios de entrega – recepción de contenedores en la Terminal de Usos Múltiples, se proporcionarán regularmente de lunes a Viernes de 07:00 a 19:00 horas, y Sábados hasta las 15:00 horas, en casos extraodinarios y de acuerdo al tipo de carga según lo convengan  el Operador y el Usuario.

REGLA 10.-
El ingreso de mercancías en almacenes podrá realizarse durante las 24 horas de todos los días del año, y su salida, regularmente de lunes a sábado de 08:00 a las 18:00 horas, y fuera de este horario en forma extraordinaria, si así lo convienen el Operador, el Prestador de Servicios y el Usuario.

REGLA 11.-
El ingreso y manejo de mercancías peligrosas se sujetará a los horarios que autorice la Capitanía, y que se propongan en la reunión de la Junta de Programación que corresponda.

REGLA 12.-
El servicio de combustible por carro cisterna o pipa se proporcionará regularmente de lunes a viernes de 08:00 a 17:00 horas, y en forma extraordinaria a solicitud del Usuario, las 24 horas del día, así como sábado, domingo y días festivos.

El combustible podrá ser suministrado en pipas a embarcaciones que se encuentren atracadas en muelles que no cuenten con ductos para tal fin.
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